
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00288 00 

 

Estando el proceso al Despacho con el fin de proveer sobre la 

admisibilidad de la presente demanda, en consonancia con lo establecido en 

el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso que establece los 

procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 

restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes, motivo por el cual este Despacho considera que ésta debe 

rechazarse. 

 

En efecto, aplicando tal precepto normativo, basta con revisar los anexos 

aportados para evidenciar que el lugar dónde están ubicados los bienes 

resulta ser la Vereda El Abra del municipio de Cota, Cundinamarca, así, se 

concluye que la competencia para conocer del asunto corresponde a los 

Juzgados Civiles del Circuito de esa circunscripción. 

 

En mérito de lo expuesto, con base en la norma citada en líneas 

precedentes y en concordancia con el inciso 2° del artículo 90 ibídem, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, 

dado el factor territorial. 

 

SEGUNDO REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito 

de Funza (Reparto). Por Secretaría, déjense las constancias del caso 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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